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AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 38.900/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador PS/00083/2007.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación a 
don Ismael Nieto Zurdo, y desconociéndose el domi-
cilio actual, procede acudir al medio de notificación 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.–En consecuencia, a continuación se transcribe, 
y para que sirva de notificación, extracto de la resolu-
ción del procedimiento sancionador n.º PS/00083/2007. 
El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos resuelve: Primero: imponer a don Ismael Nieto 
Zurdo, por una infracción del artículo 21 de la LSSI, 
tipificada como leve en el artículo 38.4.d) de dicha 
norma, una multa de 600 € (seiscientos euros) de con-
formidad con lo establecido en el artículo 39.1.c) de 
la citada Ley. Segundo: Notificar la presente resolu-
ción a don Ismael Nieto Zurdo, calle Veracruz, 28, 
5.º D, 28937 Móstoles, Madrid. Tercero: Advertir al 
sancionado que la sanción impuesta deberá hacerla 
efectiva en el plazo de pago voluntario que señala el 
artículo 68 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
en relación con el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta res-
tringida n.º 0182 2370 43 0200000785, abierta a 
nombre de la Agencia Española de Protección de Da-
tos en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., o, 
en caso contrario, se procederá a su recaudación en 
período ejecutivo. Si recibe la notificación entre los 
días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo 
para efectuar el pago voluntario será hasta el día 20 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si re-
cibe la notificación entre los días 16 y último de cada 
mes, ambos inclusive, el plazo del pago será hasta el 
5 del segundo mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior. De conformidad con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 37 de la LOPD, en la redacción dada 
por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, la presente Resolución se hará pública, una vez 
haya sido notificada a los interesados. La publicación 
se realizará conforme a lo previsto en la Instrucción 
1/2004, de 22 de diciembre, de la Agencia Española 
de Protección de Datos, sobre publicación de sus re-
soluciones. Contra esta resolución, que pone fin a la 
vía administrativa (artículo 48.2 de la LOPD), y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de esta resolución, o, direc-
tamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audien-
cia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
25 y en el apartado 5 de la disposición adicional cuar-
ta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de este acto, según lo previsto en el artículo 
46.1 del referido texto legal. Fdo.: Artemi Rallo Lom-
barte.

Madrid, 4 de junio de 2007.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 40.043/07. Resolución de 28 de mayo de 2007, de 
la Delegación Provincial de la Conselleria de 
Innovación e Industria en Lugo, por la que se 
abre información pública para autorización ad-
ministrativa y aprobación del «proyecto de inclu-
sión de un transformador de relación 20/20 kV 
en la subestación de Pena Luisa para el parque 
eólico de Chao», promovido por Hidroeléctrica 
de Arnoya, S.L.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del sector eléctrico, Título VII del Real De-
creto 1955/2000 y Decreto 302/2001 por el que se regula 
el aprovechamiento de la energía eólica en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, se ha sometido a información 
pública la solicitud de la empresa Hidroeléctrica de Ar-
noya S.L., para autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de inclusión de un transformador de rela-
ción 20/20 kV en la subestación de Pena Luisa para el 
parque eólico de Chao, promovido por Hidroeléctrica de 
Arnoya S.L, con las siguientes características:

Peticionario: Hidroeléctrica de Arnoya S.L. Calle 
Fama n.º 1-5.º dcha, 15001-A Coruña.

Situación: Subestación de Pena Luisa. Ayuntamiento 
de Ourol (Lugo).

Características técnicas de la infraestructura eléctrica 
de generación, transformación e interconexión:

Pórtico de soporte de líneas de 20 kV.
Transformador trifásico de intemperie de 9 MVA de 

aislamiento por baño de aceite, Dyn11, refrigeración 
ONAF, y relación de transformación 20/20 kV.

Celdas de 20 kV con funciones de medida y protec-
ción.

Lo que se hace público para conocimiento general a 
fin de que cualquier interesado pueda examinar el pro-
yecto y presentar las objeciones o alegaciones que consi-
dere oportunas al mismo, en esta Delegación Provincial 
sita en Edificio Administrativo, Ronda da Muralla, 70, 
(Lugo 27071), en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la última publicación de este anuncio.

Lugo, 28 de mayo de 2007.–El Delegado provincial, 
Ramón Jesús Cortés Máñez. 

 40.075/07. Resolución de 28 de mayo de 2007, de 
la Delegación Provincial de la Consellería de In-
novación e Industria en Lugo, por la que se abre 
información pública para autorización adminis-
trativa y aprobación del «proyecto de inclusión de 
celdas de medida y protección en la subestación 
de Pena Ventosa para el parque eólico de Sabuce-
do»,  promovido por Eólicos do Morrazo S.L.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del sector eléctrico, Título VII del Real-De-
creto 1955/2000 y Decreto 302/2001 por el que se regula 
el aprovechamiento de la energía eólica en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, se ha sometido a información pú-
blica la solicitud de la empresa Eólicos do Morrazo S.L., 
para autorización administrativa y aprobación del «pro-
yecto de inclusión de celdas de medida y protección en la 
subestación de pena ventosa para el parque eólico de 
Sabucedo», promovido por Eólicos do Morrazo S.L. con 
las siguientes características:

Peticionario: Eólicos do Morrazo S.L.
Calle Cantón Grande 6-6.º
15003- A Coruña.
Situación: Subestación de Pena Ventosa. Ayunta-

miento de Ourol (Lugo).
Características técnicas de la infraestructura eléctrica 

de generación, transformación e interconexión:

Celdas de 30 kV con funciones de medida y protec-
ción.

Lo que se hace público para conocimiento general a 
fin de que cualquier interesado pueda examinar el pro-
yecto y presentar las objeciones o alegaciones que consi-

deren oportunas al mismo, en esta Delegación Provincial 
sita en Edificio Administrativo, Ronda da Muralla, 70, 
(Lugo - 27071), en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la última publicación de este anuncio.

Lugo, 28 de mayo de 2007.–El Delegado provincial, 
Ramón Jesús Cortés Máñez. 

 40.133/07. Resolución de 28 de mayo de 2007, de 
la Delegación Provincial de la Consellería de In-
novación e Industria en Lugo, por la que se abre 
información pública para autorización adminis-
trativa e aprobación del «proyecto de inclusión de 
un transformador de relación 30/30 kv para el 
parque eólico de Ribeiro» promovido por Ener-
gías de Ourol, S. L.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico; Título VII del Real-
Decreto 1955/2000, y Decreto 302/2001, por el que se 
regula el aprovechamiento de la energía eólica en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, se ha sometido a in-
formación pública la solicitud de la empresa Energías 
de Ourol, S. L., para autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de inclusión de un transformador de 
relación 30/30 kv para el parque eólico de Ribeiro, Pro-
movido por Energías de Ourol, S. L, con las siguientes 
características:

Peticionario: Energías de Ourol, S. L.
Cantón Grande, 6-6.º, 15003 A Coruña.
Situación: Ayuntamiento de Ourol (Lugo).
Características técnicas de la infraestructura eléctrica 

de generación, transformación e interconexión:

Transformador trifásico de intemperie de 9 MVA de 
aislamiento por baño de aceite. Dyn11, refrigeración 
ONAN, y relación de transformación 30/30 kV.

Celdas de 30 kV con funciones de medida y protec-
ción.

Lo que se hace público para conocimiento general a 
fin de que cualquier interesado pueda examinar el pro-
yecto y presentar las objeciones o alegaciones que consi-
deren oportunas al mismo, en esta Delegación Provincial 
sita en edificio administrativo, ronda da Muralla, 70, 
(Lugo 27071), en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la última publicación de este anuncio.

Lugo, 28 de mayo de 2007.–El Delegado Provincial, 
Ramón Jesús Cortés Máñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 38.242/07. Resolución de 11 de mayo de 2007, de 
la Delegación Provincial en Granada de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la 
que se declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación de la línea eléctrica a 132 kV de 
evacuación del parque eólico Los Morrones en 
los términos municipales de Baza y Zújar (Gra-
nada). Expte. 9933 A/T.

Visto el expediente referenciado y examinados los 
documentos obrantes en el mismo se constatan los si-
guientes:

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 27 de mayo de 2002, la empresa 
«Endesa Cogeneración y Renovables, S. A.», solicitó en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada, autorización administra-
tiva para realizar una instalación eólica de generación de 
energía eléctrica en los términos municipales de Baza y 
Zújar (Granada).

Segundo.–Mediante Resolución de fecha 22 de octu-
bre de 2004, la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, concede autorización administrativa a Endesa 
Cogeneración y Renovables, S. A., para instalar una 
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planta eólica de generación de energía eléctrica en los 
términos municipales de Baza y Zújar (Granada).

Tercero.–Con fecha 3 de marzo de 2006 la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de Granada dicta resolución aprobando el pro-
yecto de ejecución  de la instalación eléctrica.

Posteriormente, con fecha 21 de septiembre de 2006, 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Granada, dicta Resolución por la que se aprueba 
el proyecto modificado de la instalación eléctrica, modi-
ficando la potencia originaria de 66 kV a 132 kV de 
evacuación del parque eólico.

Cuarto.–Consta en el expediente de declaración de 
impacto ambiental de fecha 4 de julio de 2003, por la que 
estima viable la instalación con los condicionados que en 
la misma se recogen.

Quinto.–Solicitada declaración en concreto de utili-
dad pública de la instalación con fecha 30 de octubre de 
2006, a los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, y de acuerdo con lo estableci-
do en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan competencias en la materia en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, se sometió el expediente a información públi-
ca mediante anuncio de esta Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Granada, de fecha 7 
de diciembre de 2006, insertándose anuncios en el B.O.E 
de 1/02/2007; B.O.J.A. de 7/02/2007; B.O.P. de 
19/1/2007, y Diario Ideal de Granada de 11/2/2007.

Asimismo se remitieron separatas y se recabó informe 
a los siguientes organismos afectados: Consejería de 
Medio Ambiente, Delegación Provincial de Granada, 
ADIF-RENFE, Delegación Provincial de Obras Públicas 

y Transportes, Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, Telefónica de España, Delegación Provincial de 
Cultura, Endesa Distribución Eléctrica, Excmos. Ayun-
tamientos de Zújar y Baza, sin que por parte de los mis-
mos se emitiera condicionado alguno en el plazo legal-
mente establecido.

Sexto.–Durante el período de información pública, no 
se presentaron alegaciones por los  afectados.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial de Granada de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es com-
petente para efectuar la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la instalación proyectada, según lo 
dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,  el 
Decreto de Presidente de la Junta de Andalucía de  
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, y Resolución de 23 de febre-
ro de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delegan competencias en materia 
de autorización de instalaciones eléctricas en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Segundo.–El procedimiento para la declaración en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones eléc-
tricas está regulado en el Capítulo V del Título VII del 
R. D. 1955/2000, por el que  se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 54/1997, la declaración de utilidad 
pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y adquisición de los derechos afectados e implica-
rá la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa resuelve:

Primero.–Declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación citada, que lleva  implícita  la necesidad de 
ocupación  de los bienes y adquisición de los derechos e 
implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 54 
de la Ley del Sector Eléctrico, y del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Acordar la iniciación del procedimiento de 
expropiación que regula el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Re-
glamento de desarrollo, respecto a los bienes y derechos 
afectados por el proyecto antes citado y que se describen  
en la relación de afectados que se une como anexo a la 
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que se dicta en virtud 
de competencias delegadas en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, y que 
no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer  
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o a partir 
de  la última de las publicaciones de la presente Resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 11 de mayo de 2007.–El Director General de 
Industria, Energía y Minas, P. D. el Delegado Provincial 
(Resolución de 23 de  febrero de 2005, «BOJA» n.º 59, 
de 28/03/2005), Alejandro Zubeldía Santoyo. 



6696 Sábado 9 junio 2007 BOE núm. 138

  

D
at

os
 p

ar
ce

la
 

D
at

os
 d

el
 p

ro
pi

et
ar

io
 re

gi
st

ra
l/c

at
as

tra
l 

Pr
op

ie
ta

rio
 a

ct
ua

l 
A

fe
cc

io
ne

s 

O
rd

en
 

Pr
o-

ye
ct

o 
M

un
i-

ci
pi

o 
Po

lí-
 

go
no

 
Pa

r-
 

ce
la

 
Pa

ra
je

 
N

om
br

e 
/ R

az
ón

 s
oc

ia
l 

D
om

ic
ili

o 
N

om
br

e 
/ D

om
ic

ili
o 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
Pl

en
o 

do
m

in
io

 
(m

2 ) 

Se
rv

. 
pe

rm
. 

de
 p

as
o 

aé
re

o 
(m

.l.
) 

Se
rv

id
. 

pe
rm

. 
de

 p
as

o 
(m

2 ) 

O
cu

p.
 

te
m

po
ra

l 
(m

2 ) 

A
po

yo
 1

 
50

 
  

  
1.

20
0 

C
on

du
ct

or
es

 
  

74
 

  
  

A
cc

es
o 

  
  

25
2 

  
1 

B
az

a 
20

 
35

1 
La

 H
oy

a 
A

rr
ia

ga
 P

ér
ez

, M
.ª 

D
ol

or
es

 
C

/ V
irg

en
 d

e 
Lo

ur
de

s, 
1 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 
  

C
an

al
iz

ac
ió

n 
20

0 
  

40
0 

2.
00

0 

5 
B

az
a 

20
 

33
7 

La
 H

oy
a 

G
ar

cí
a 

G
on

zá
lv

ez
, A

nt
on

io
 

Sá
ez

 B
er

be
l, 

R
os

a 
C

/ M
ae

st
ro

 L
lo

ng
ue

 1
, p

ta
. B

 
08

20
6 

Sa
ba

de
ll 

(B
ar

ce
lo

na
) 

A
se

ns
io

 A
rte

ro
, J

ua
n 

C
/ L

a 
H

oy
a,

 n
.º 

21
0 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 
C

on
du

ct
or

es
 

  
50

 
  

  

6,
 7

 
B

az
a 

20
 

44
5 

La
 H

oy
a 

R
eg

al
ad

o 
R

od
ríg

ue
z,

 A
nt

on
io

 
Ló

pe
z 

N
av

ar
ro

, J
ul

ia
 

PD
 R

ac
ó,

 n
.º 

6 
03

58
0 

L'
A

lfa
s d

el
 P

i (
A

la
ca

nt
) 

  
C

on
du

ct
or

es
 

  
11

2 
  

  

20
 

B
az

a 
19

 
97

 
C

op
et

ín
 

C
as

til
lo

 C
al

er
, S

im
ón

 
M

ar
to

s M
em

br
iv

es
, M

.ª 
C

ar
m

en
 

C
/ O

sc
ur

a 
18

80
0 

B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

  
C

on
du

ct
or

es
 

  
16

 
  

  

A
po

yo
 4

 
50

 
  

  
12

00
 

C
on

du
ct

or
es

 
  

15
9 

  
  

21
, 

24
 

B
az

a 
19

 
10

1 
C

op
et

ín
 

Ji
m

én
ez

 M
ar

tín
ez

, C
la

ra
 Is

ab
el

 
M

uñ
oz

 G
ar

cí
a,

 P
ru

de
nc

io
 

C/
 S

an
 V

ic
. F

er
re

r, 
13

2,
 p

l. 
5,

 p
ta

. 1
 

07
00

8 
Pa

lm
a 

de
 M

al
lo

rc
a 

 
A

cc
es

o 
  

  
74

 
  

32
 

B
az

a 
27

 
52

 
Za

br
oj

a 
Ji

m
én

ez
 P

ue
rta

s, 
Ju

an
 

M
N

 B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

  
C

on
du

ct
or

es
 

  
50

 
  

  

33
 

B
az

a 
27

 
53

 
Za

br
oj

a 
B

lá
nq

ue
z 

M
ar

tín
ez

, J
os

é 
M

ar
tín

ez
 M

ar
tín

ez
, A

su
nc

ió
n 

C
tra

. R
on

da
, n

.º 
15

 
18

80
0 

B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

B
lá

nq
ue

z 
La

ra
, J

os
é 

y 
M

ar
tín

ez
 M

oy
a,

 C
le

m
en

ci
a 

C
/ C

añ
os

 M
or

er
ía

, n
.º 

33
 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 

C
on

du
ct

or
es

 
  

12
0 

  
  

A
po

yo
 8

 
50

 
  

  
12

00
 

C
on

du
ct

or
es

 
  

14
6 

  
  

34
 

B
az

a 
27

 
47

 
Za

br
oj

a 
So

la
 P

ér
ez

, J
ua

n 
C

/ B
el

la
vi

st
a.

 B
.º 

M
on

ac
hi

l, 
17

 
18

19
3 

M
on

ac
hi

l (
G

ra
na

da
) 

  
A

cc
es

o 
  

  
18

5 
  

35
 

B
az

a 
27

 
46

 
Za

br
oj

a 
D

om
en

e 
R

ub
io

, J
os

é 
Ji

m
én

ez
 H

er
ná

nd
ez

, P
ie

da
d 

C
/ R

am
ón

 y
 C

aj
al

, 3
7,

 p
l. 

B
, p

t. 
1 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 
  

C
on

du
ct

or
es

 
  

58
 

  
  

G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z,

 A
nt

on
io

  
C

/ C
ue

st
a 

de
 la

 P
az

, 3
 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 

G
ut

ié
rr

ez
 R

od
ríg

ue
z,

 M
ar

ía
 

O
liv

ar
 d

e 
la

s 
M

ad
re

s, 
s/

n 
18

80
0 

B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

36
 

B
az

a 
27

 
45

 
Za

br
oj

a 

M
ag

da
le

no
 S

án
ch

ez
, R

os
en

do
 

G
on

zá
le

z 
R

od
ríg

ue
z,

 E
nc

ar
na

ci
ón

 
C

N
 F

ue
nt

e 
Sa

n 
Ju

an
, s

/n
 

18
80

0 
B

az
a 

(G
ra

na
da

) 

A
zo

r M
ar

tín
ez

, R
af

ae
l 

y 
G

ar
cí

a 
M

es
as

, T
er

es
a 

C
/ M

ur
ci

a 
18

80
0 

B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

C
on

du
ct

or
es

 
  

68
 

  
  

A
po

yo
 9

 
50

 
  

  
12

00
 

C
on

du
ct

or
es

 
  

88
 

  
  

37
 

B
az

a 
27

 
44

 
Za

br
oj

a 
M

ar
tín

ez
 M

ar
tín

ez
, J

os
é 

A
nt

on
io

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ra

ne
ro

, C
la

ra
 

C
R

 R
on

da
 n

.º 
27

, p
l. 

1 
18

80
0 

- B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

  
A

cc
es

o 
  

  
13

4 
  

38
 

B
az

a 
27

 
42

 
Za

br
oj

a 
A

zo
r V

ic
o,

 D
ol

or
es

 
C

/ E
m

ili
 B

ad
ie

lla
, 5

7,
 p

l. 
bj

, p
t. 

01
 

08
22

5 
Te

rr
as

sa
 (B

ar
ce

lo
na

) 
  

C
on

du
ct

or
es

 
  

12
6 

  
  

A
po

yo
 1

0 
50

 
  

  
12

00
 

C
on

du
ct

or
es

 
  

18
8 

  
  

41
 

B
az

a 
27

 
4 

Za
br

oj
a 

A
zo

r V
ic

o,
 M

ar
ía

 
A

vd
a.

 B
ar

ce
lo

na
, 1

99
, p

l. 
5,

 p
t. 

4 
08

22
2 

- T
er

ra
ss

a 
(B

ar
ce

lo
na

) 
  

A
cc

es
o 

  
  

59
 

  



BOE núm. 138 Sábado 9 junio 2007 6697

  

D
at

os
 p

ar
ce

la
 

D
at

os
 d

el
 p

ro
pi

et
ar

io
 re

gi
str

al
/c

at
as

tra
l 

Pr
op

ie
ta

rio
 a

ct
ua

l 
A

fe
cc

io
ne

s 

O
rd

en
 

Pr
o-

ye
ct

o 
M

un
i-

ci
pi

o 
Po

lí-
 

go
no

 
Pa

r- 
ce

la
 

Pa
ra

je
 

N
om

br
e 

/ R
az

ón
 so

ci
al

 
D

om
ic

ili
o 

N
om

br
e 

/ D
om

ic
ili

o 
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

Pl
en

o 
do

m
in

io
 

(m
2 ) 

Se
rv

. 
pe

rm
. 

de
 p

as
o 

aé
re

o 
(m

.l.
) 

Se
rv

id
. 

pe
rm

. 
de

 p
as

o 
(m

2 ) 

O
cu

p.
 

te
m

po
ra

l 
(m

2 ) 

A
po

yo
 1

2 
50

 
  

  
12

00
 

Co
nd

uc
to

re
s 

  
26

1 
  

  
43

 
Ba

za
 

27
 

2 
Za

br
oj

a 
Sá

nc
he

z 
Sá

nc
he

z, 
Ju

liá
n 

C/
 A

lh
ón

di
ga

, n
.º 

8,
 2

.º 
E 

18
80

0 
Ba

za
 (G

ra
na

da
) 

Jim
én

ez
 L

óp
ez

, E
ste

ba
n 

Ja
vi

er
 

A
v.

 R
ey

es
 C

at
ól

ic
os

, 5
, 2

ª 
18

80
0 

Ba
za

 (G
ra

na
da

) 
A

cc
es

o 
  

  
38

2 
  

Y
es

te
 M

ar
tín

ez
, M

an
ue

la
 

So
la

 C
he

ca
, M

ar
ia

no
 

C/
 S

an
 M

ar
co

s, 
n.

º 1
 

18
80

0 
Ba

za
 (G

ra
na

da
) 

A
po

yo
 1

3 
50

 
  

  
12

00
 

44
 

Ba
za

 
27

 
1 

Za
br

oj
a 

So
la

 C
he

ca
, M

.ª 
Pi

ed
ad

 
Ca

ste
lla

no
 S

án
ch

ez
, J

os
é 

Lu
is 

C/
 L

la
no

 d
el

 Á
ng

el
, n

.º 
61

 
18

80
0 

Ba
za

 (G
ra

na
da

) 

 
Co

nd
uc

to
re

s 
  

19
8 

45
 

  

46
 

Ba
za

 
28

 
35

 
Za

br
oj

a 
Pé

re
z 

Ru
iz

, B
en

ito
 

M
N

 B
az

a 
(G

ra
na

da
) 

Co
ca

 S
án

ch
ez

, F
ra

nc
isc

o 
Pr

ol
on

ga
c. 

Co
rre

de
ra

, s
/n

 
18

80
0 

Ba
za

 (G
ra

na
da

) 
Co

nd
uc

to
re

s 
  

45
 

  
  

48
 

Ba
za

 
28

 
34

 
Cu

es
ta

 B
la

nc
a 

M
oy

a M
or

en
o,

 Jo
sé

 A
nt

on
io

 
Tu

r S
er

ra
, C

at
al

in
a 

C/
 N

or
te

, n
.º 

3 
03

52
0 

Po
lo

p 
(A

la
ca

nt
) 

  
Co

nd
uc

to
re

s 
  

30
 

  
  

A
po

yo
 1

4 
50

 
  

  
12

00
 

Co
nd

uc
to

re
s 

  
17

7 
  

  
51

 
Ba

za
 

29
 

28
 

Ll
an

os
 d

e 
Za

br
oj

a 
 M

ar
tín

ez
 S

eg
ur

a,
 C

ris
tó

ba
l 

Ca
rri

llo
 S

ev
ill

a, 
M

ar
ía

  
M

N
 B

az
a 

(G
ra

na
da

) 
  

A
cc

es
o 

  
  

14
2 

  

Co
nd

uc
to

re
s 

  
86

 
  

  
57

 
Ba

za
 

29
 

13
 

Ll
an

os
 d

e 
Za

br
oj

a 

D
ur

án
 M

en
a, 

A
na

 
D

ur
án

 M
en

a, 
Jo

sé
 L

ui
s 

D
ur

án
 M

en
a, 

A
nt

on
ia

 Ja
co

ba
 

D
ur

án
 M

en
a, 

M
.ª 

Ca
rm

en
 

D
ur

án
 M

en
a, 

Pe
dr

o 

C/
 P

ic
ay

o,
 n

.º 
6 

46
02

5 
V

al
en

ci
a 

C/
 S

an
 V

al
er

o,
 n

.º 
2 

46
00

6 
V

al
en

ci
a 

 

  

A
cc

es
o 

  
  

89
 

  

A
po

yo
 1

7 
50

 
  

  
12

00
 

Co
nd

uc
to

re
s 

  
47

 
  

  
58

 
Ba

za
 

29
 

14
 

Ll
an

os
 d

e 
Za

br
oj

a 
G

al
la

rd
o 

Zú
ñi

ga
, S

ilv
es

tre
 A

nt
on

io
 

C/
 Z

ap
at

er
ía

, n
.º 

45
 

18
80

0 
Ba

za
 (G

ra
na

da
) 

  
A

cc
es

o 
  

  
38

 
  

A
po

yo
 1

8,
 1

9,
 

20
, 2

1,
 2

2 
25

0 
  

  
60

00
 

Co
nd

uc
to

re
s 

  
11

04
 

  
  

61
, 

63
, 

65
 

Ba
za

 
29

 
4 

3 
2 

Ll
an

os
 d

e 
Za

br
oj

a 
Ca

la
 9

7 
CL

 
C/

 D
ep

or
te

s, 
n.

º 4
 

30
88

0 
Á

gu
ila

s (
M

ur
ci

a)
 

G
ru

po
 P

.R
.A

., 
S.

A
. 

A
vd

a. 
G

ra
n 

Ca
pi

tá
n,

 n
.º 

2 
14

00
8 

Có
rd

ob
a 

A
cc

es
o 

  
  

93
3 

  


